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Sevilla, 10 de abril de 2006.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones (Servicio Relaciones con el Contribu-
yentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla,
C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Sevilla, 11 de abril de 2006.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

CORRECCION de errores al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los
interesados o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los
tributos cedidos (BOJA núm. 34, de 20.2.2006).

Advertido error en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 81, columna de la izquierda, línea 29.

Donde dice: «Acuerdo de sanción con disconformidad a
la propuesta 0082140003986».

Debe decir: «Acuerdo de sanción con disconformidad a
la propuesta 0083140000334».

Córdoba, 5 de abril de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica y da plazo a la Asociación Salve
Mater Dolorosa de Huelva para subsanación de la
documentación presentada en el Registro Provincial
de Asociaciones de Huelva, sobre inscripción.

En respuesta a su solicitud de inscripción de estatutos
en este Registro Provincial de Asociaciones se le requiere por
plazo de diez días para que subsane los defectos apreciados,
artículos 1.º, 28.b), 30.h), 31.e), 35 y 38. Deberá aclararse
la redacción de este precepto, artículo 12.A): Al tratarse de
una derecho y no de una obligación, deberá suprimirse este
precepto, en lo que respecta a la aceptación por el socio de
un cargo directivo con carácter obligatorio, artículo 23: Deberán
suprimirse que sea sólo a instancia de la Junta Directiva como
se produzca la modificación de la Junta Directiva de la aso-
ciación al tratarse de una modificación de estatutos, artícu-
lo 32: Deberán reseñarse de forma objetiva en los estatutos
las funciones del vocal. Deberán indicarse los recursos eco-
nómicos de los que podrá hacer uso la asociación, y presente
la documentación pertinente por duplicado. Asimismo, le
comunico que transcurrido dicho plazo desde el día siguiente
de su publicación, sin que hayan sido subsanados y aportados
los documentos pertinentes se producirá la caducidad del pro-
cedimiento, procediéndose al archivo de su solicitud de con-
formidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Registro de Asociacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 15/2002, de 21 de
mayo, y en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
1319/2006).

Ref.: BN/MC.
El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería hace
saber que por Resolución de 3 de marzo de 2006 de esta
Delegación, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: «Letizia».
Expediente número: 40.528.
Recurso: Yeso.
Cuadrículas: 154 (ciento cincuenta y cuatro).
Términos municipales afectados: Tabernas, Turrillas y Lucai-
nena de las Torres.
Titular: Francisco J. Villanueva Cabezas.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Javier
de las Nieves López.


